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RADICADO No.  2022-00098 

PROCESO:   VERBAL - DIVISORIO 

DEMANDANTE:  MADELINE YISELLE PRIAS VELASQUEZ 

DEMANDADOS:  BLANCA IRMA PRIAS VANEGAS Y OTROS 

 

Se NIEGA tener por notificada a la demandada LADY JOHANNA PRIAS 

VELASQUEZ con la actuación que aporta la actora con correo electrónico del 09/12/2022 

(ÍTEM013), pues no se ajusta a lo normado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, ya que no se 

allega constancia de su recibo, solamente de su envío. 

 

Téngase en cuenta que dicho normativo en su inciso tercero establece que “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (Subraya el 

despacho), sin que del pantallazo allegado se pueda constatar que el mensaje fue recibido por 

la destinataria o que tuvo acceso a él. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda con la notificación en legal forma de 

dicha demandada. 

 

Una vez se resuelva sobre la demanda acumulada se dispondrá lo que 

corresponda frente a la notificación de los demás demandados. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 
Se conmina a los apoderados de las partes sobre la obligación que les impone el 

art. 3° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 14, art. 78 del C.G.P., de 

enviar a su contraparte copia de los memoriales que radiquen con destino a este proceso, 

acreditando la entrega del mensaje de datos, de lo contrario, se verán expuestos a ser 

sancionados con la imposición de una multa equivalente a 1 s.m.l.m.v., de conformidad con lo 

previsto en la última norma aludida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 
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